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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NiegaSCUNquesean para prestacionesde ministros

S alectaatrabaadoresdesaparición
detideicomisosdel

Laposibleeliminaciónde13
fideicomisosdelPoderJu-
dicialdelaFederación(PJF),

queequivalena más 15mil

millonesdepesos,síafectará
losderechoslaboralesdesus

trabajadores,afirmala Su-
premaCortede Justiciade

laNación(SCJN).

“La extinciónde los fi-

deicomisosSÍ afectalosde-

rechoslaboralesdelasy los

trabajadoresdelPJF.Al me-
nos6 fideicomisosestánre-

lacionadosconobligaciones

patronales,cuyo cumpli-
mientoconstituyenderechos

delasy lostrabajadores,tan-

to laboralescomodesegu-

ridadsocial:pensión,vivien-
da,coberturadesaludy re-
tiro”,señala el máximo tri-

bunaldejusticiaenun co-
municado.

Especificóqueestosfi-
deicomisos benefician al

personaloperativodelPJF,

querepresentamásde60%

delaplantilla,porloque,di-
jo, eliminarlos limitará la

operatividaddeestepoder
de laUnión y con ello el de-

rechoalaccesoa lajusticia.

Detalló quealgunos de
losfideicomisoscubrenobli-

gacionesdecarácterlaboral

y de seguridadsocial para
los trabajadoresdel Poder

Judicial,y otrosatiendenne-

cesidades específicas de
operación,como es el caso

delfideicomisoparael“De-
sarrollode infraestructura

queimplementalasreformas
constitucionalesenMateria

deJusticiaFederal”.

“Los recursosdeesefi-
deicomiso se utilizanpara
financiar,como su nombre

indica, la implementación

de obligacionesderivadas
de reformas constituciona-

lesy legalescomo larefor-
ma laboral, así como de la

suscripcióndetratadosin-
ternacionales, como es el

caso del TMEC, específi-

camente,en esa materia”,

señalóla SCIN.

Además, aseveró que
ningunode los 14 fideico-
misos quetieneel PJF son

destinadosparapagaralguna
prestaciónparalasministras
y losministrosdelaSCIN,
comohanaseguradolosdi-

putadosdeMorena.

Aunqueelpresidentease-

guróquedesaparecerfidei-
comisosdelPJF “noafecta

ennadaa los trabajadores”,
y que sólo se busca acabar

“conlosprivilegiosdelosde
arriba”,es decir,de los mi-

nistrosdélaCorte,laSupre-
ma Corte,conotrosdatosde-

fendiólosfideicomisos.

La iniciativaimpulsada
porMorenay susaliadosen
laCámaradeDiputados,de
desaparecer13de 14fidei-

comisosdelPoderJudicial

y trasladaresosrecursosala

Tesoreríade la Federación,

nosevotóelmiércolesenla

plenarialegislativa,perosi-
gueviva.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación afima que laeliminación de fideicomisos sí

afectará los derechos laborales de sus trabajadores.


